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JUSTIFICACION PARA LA CELEBRACIÓN DE (23) CONTRATOS CUYO OBJETO ES 
(PRESTAR SERVICIOS DE APOYO TÉCNICO, EN EL MARCO DE LOS DIFERENTES 
PROGRAMAS, ESTRATEGIAS Y ACCIONES QUE ADELANTA LA SUBDIRECCIÓN DE 
ATENCIÓN A LA FAUNA – SAF DEL INSTITUTO DISTRITAL DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR 
ANIMAL – IDPYBA, CONTRIBUYENDO A LA EJECUCIÓN OPORTUNA Y EFICIENTE DE LAS 
ACTIVIDADES OPERATIVAS, ADMINISTRATIVAS Y DE CAMPO QUE SEAN REQUERIDAS, DE 
CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS INSTITUCIONALES Y LA NORMATIVA VIGENTE, 
APORTANDO A LA SEGURIDAD, DIÁLOGO Y CONVIVENCIA CIUDADANA).   
 
 
1. DESCRIPCION DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD PRETENDE SATISFACER CON LA 

CONTRATACIÓN. 
 

PROYECTO 7933 - OPTIMIZACIÓN DE LOS SERVICIOS PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL Y 
BIENESTAR DE ANIMALES DOMÉSTICOS, DE GRANJA Y ESPECIES NO 
CONVENCIONALES EN BOGOTÁ D.C. 

LÍNEA 7933-1-RH-3-6; 7933-1-RH-12-4; 7933-1-RH-12-5; 7933-1-RH-3-7; 7933-1-RH-3-
9; 7933-1-RH-12-9; 7933-1-RH-12-10; 7933-1-RH-12-11; 7933-2-RH-2-12; 7933-
2-RH-2-18; 7933-4-RH-21-17; 7933-4-RH-21-18; 7933-4-RH-21-19; 7933-4-RH-
21-24; 7933-4-RH-17-4; 7933-4-RH-17-5; 7933-4-RH-17-6; 7933-4-RH-17-7; 
7933-4-RH-17-8; 7933-4-RH-17-9; 7933-4-RH-17-10; 7933-4-RH-17-12; 7933-4-
RH-17-13. 

META META 1: ATENDER 41.800 CANINOS Y FELINOS EN CONDICIÓN DE 
VULNERABILIDAD EN EL DISTRITO CAPITAL A TRAVES DE BRIGADAS 
MÉDICAS, URGENCIAS VETERINARIAS, CUSTODIA Y ADOPCIONES EN EL 
DISTRITO CAPITAL. 

META 2: ATENDER 5.000 ANIMALES DE COMPAÑÍA QUE SE ENCUENTREN 
BAJO EL CUIDADO DE PROTECCIONISTAS, Y RESCATISTAS CON HOGARES 
DE PASO Y ALBERGUES DE ANIMALES VULNERABLES A TRAVÉS DEL 
PROGRAMA DE BRIGADAS MÉDICAS EN LAS 20 LOCALIDADES DEL 
DISTRITO CAPITAL. 

META 4: ESTERILIZAR 174241 CANINOS Y FELINOS EN TODAS LAS 
LOCALIDADES DE LA CIUDAD FORTALECIENDO LA CAPACIDAD TÉCNICA 
DE LA ESTRATEGIA CAPTURAR ESTERILIZAR Y SOLTAR PARA LA 
PRIORIZACIÓN DE LA ATENCIÓN DE ANIMALES EN CONDICIÓN DE CALLE, 
FERALES Y SEMIFERALES Y EN CONDICIÓN DE VULNERABILIDAD. 

 
 

El IDPYBA y en particular la Subdirección de Atención a la Fauna, en aras de abordar las 
problemáticas y necesidades de la ciudadanía y la fauna del Distrito Capital previó la contratación 
de personal cualificado para que presten el servicio de captura, esterilización y liberación de 
caninos y felinos para abordar las problemáticas relacionadas con los caninos y felinos sin hogar y 
los denominados animales "ferales" y “semiferales” que habitan en las calles, personas que brinden 
apoyo en actividades de enriquecimiento ambiental, como realizar paseos con caninos tanto en 
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áreas internas como externas según sea necesario. También el perfil evaluará el comportamiento 
de los animales al ingresar y en las zonas designadas, para luego interpretarlo y registrar su 
evolución periódicamente y que posteriormente a su adecuada recuperación se ingresan al 
programa de adopciones para la ubicación de un hogar definitivo. 

Así las cosas, el objeto del contrato de prestación de servicios que se pretende suscribir está 
determinado por el desarrollo de actividades identificadas e intangibles que implican el desempeño 
de un esfuerzo y actividad tendiente a satisfacer las necesidades del Instituto Distrital de 
Protección y Bienestar Animal, en lo relacionado con la gestión que contribuye a la misión del área 
y el funcionamiento que se requiere, bien sea, orientándolas, acompañándolas y/o apoyándolas, en 
busca de proporcionar y aportar de acuerdo con el ordenamiento jurídico. 

Es de resaltar que este perfil cuenta con objetos iguales de 23 líneas, las cuales contribuyen de 
manera articulada a la adecuado desarrollo de la gestión misional del Instituto Distrital de 
Protección y Bienestar Animal, las cuales se dividen en varias metas: 

META 1 – “atender 41.800 caninos y felinos en condición de vulnerabilidad en el distrito capital a 
través de brigadas médicas, urgencias veterinarias, custodia y adopciones en el distrito capital”; 
para esta meta se tiene 8 líneas 7933-1-RH-3-6; 7933-1-RH-12-4; 7933-1-RH-12-5; 7933-1-RH-3-
7; 7933-1-RH-3-9; 7933-1-RH-12-9; 7933-1-RH-12-10; 7933-1-RH-12-11. 

La vinculación de estas líneas se justifica en la necesidad institucional de fortalecer la capacidad 
operativa y de respuesta de la Subdirección de Atención a la Fauna – SAF, con el fin de garantizar 
la atención integral, oportuna y continua de caninos y felinos en condición de vulnerabilidad en el 
Distrito Capital. Lo anterior implica apoyar de manera permanente las actividades de cuidado, 
seguimiento y manejo de animales que ingresan a los diferentes escenarios de atención, así como 
contribuir al cumplimiento de protocolos de bienestar animal, registro de información, reporte de 
novedades y apoyo logístico requerido para asegurar una operación estable y eficiente. 

META 2 - atender 5.000 animales de compañía que se encuentren bajo el cuidado de 
proteccionistas, y rescatistas con hogares de paso y albergues de animales vulnerables a través 
del programa de brigadas médicas en las 20 localidades del distrito capital. Para esta meta se 
tienen 2 líneas 7933-2-RH-2-12; 7933-2-RH-2-18. 

La presente meta requiere el apoyo de talento humano que contribuya al fortalecimiento de la 
capacidad operativa del Instituto para garantizar atención integral y continua a animales de 
compañía que se encuentran bajo cuidado temporal de proteccionistas, rescatistas, hogares de 
paso y albergues en las diferentes localidades del Distrito Capital. En este sentido, se hace 
necesario contar con apoyo operativo que permita asegurar el desarrollo eficiente de actividades 
de atención, observación, manejo, seguimiento, registro de información y reporte oportuno de 
novedades, asegurando el cumplimiento de los protocolos institucionales y estándares de bienestar 
animal. 

META 4 - esterilizar 174241 caninos y felinos en todas las localidades de la ciudad fortaleciendo la 
capacidad técnica de la estrategia capturar esterilizar y soltar para la priorización de la atención de 
animales en condición de calle, ferales y semiferales y en condición de vulnerabilidad. Para esta 
meta de tiene 13 líneas 7933-4-RH-21-17; 7933-4-RH-21-18; 7933-4-RH-21-19; 7933-4-RH-21-24; 
7933-4-RH-17-4; 7933-4-RH-17-5; 7933-4-RH-17-6; 7933-4-RH-17-7; 7933-4-RH-17-8; 7933-4-RH-
17-9; 7933-4-RH-17-10; 7933-4-RH-17-12; 7933-4-RH-17-13. 

La necesidad de estas líneas se sustenta en el fortalecimiento de la capacidad operativa y de 
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campo requerida para garantizar el cumplimiento de la meta de esterilización de caninos y felinos 
en el Distrito Capital, especialmente en escenarios que exigen atención prioritaria a animales en 
condición de calle, ferales, semiferales y en situación de vulnerabilidad. Para ello, se requiere 
personal de apoyo que contribuya al desarrollo permanente de las jornadas, al manejo adecuado 
de los animales antes, durante y después de los procedimientos, al seguimiento de protocolos 
establecidos, así como al registro y reporte de información asociada a la prestación del servicio. 
Estas acciones permiten asegurar la continuidad operativa y la cobertura institucional, fortaleciendo 
la gestión misional orientada al control poblacional y al bienestar animal. 

Teniendo claridad sobre las funciones del IDPYBA y las atribuciones propias de su objeto y 
misionalidad, es importante señalar que el contrato de prestación de servicios, es el instrumento 
que permite apoyar la gestión en relación con la labor o el desarrollo de actividades relacionadas 
con las funciones y misionalidad de una entidad, proporcionando apoyo, acompañamiento y 
soporte para el cumplimiento de los fines de una institución, cuando estas no se pueden satisfacer 
por sí solas o estas mismas demandan conocimientos especializados, que no se pueden obtener 
por los medios y mecanismos normales que la ley le concede a las entidades. 

Producto de lo anterior, al ser un contrato necesario para la gestión y el funcionamiento de la 
entidad, dado que suple las deficiencias de personal de planta, toda vez que, para el año 2026 se 
cuenta con tan solo 37 funcionarios, por lo cual, se requiere de prestadores de servicios que 
realicen actividades diarias de bienestar y cuidado a los animales albergados en la Unidad de 
Cuidado Animal, teniendo en cuenta que algunas actividades requieren de la atención, los siete 
días de la semana, en procura del cumplimiento de las metas que la Entidad pretende garantizar 
con lo señalado y las establecidas en el Plan de Desarrollo Distrital. 

En este sentido, la contratación de personal calificado fortalecerá la gestión administrativa y 
misional, para el buen funcionamiento del IDPYBA, dado que existe proporcionalidad con las 
necesidades de la administración y el principio de planeación. Por lo tanto, el contrato de 
prestación de servicios que se suscribirá aportará en las actividades operativas, logísticas, 
asistenciales y/o profesionales intrínsecas a la funciones y competencias del IDPYBA, es decir, que 
hace parte de su giro ordinario en el quehacer cotidiano. 

 
 
2.  DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR  
 
(PRESTAR SERVICIOS DE APOYO TÉCNICO, EN EL MARCO DE LOS DIFERENTES 
PROGRAMAS, ESTRATEGIAS Y ACCIONES QUE ADELANTA LA SUBDIRECCIÓN DE 
ATENCIÓN A LA FAUNA – SAF DEL INSTITUTO DISTRITAL DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR 
ANIMAL – IDPYBA, CONTRIBUYENDO A LA EJECUCIÓN OPORTUNA Y EFICIENTE DE LAS 
ACTIVIDADES OPERATIVAS, ADMINISTRATIVAS Y DE CAMPO QUE SEAN REQUERIDAS, DE 
CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS INSTITUCIONALES Y LA NORMATIVA VIGENTE, 
APORTANDO A LA SEGURIDAD, DIÁLOGO Y CONVIVENCIA CIUDADANA.)  
 
 
3. JUSTIFICACIÓN PARA LA CELEBRACIÓN DE VARIOS CONTRATOS CON EL MISMO 

OBJETO. 
 
Considerando que el Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal, no cuenta con el personal 
suficiente para apoyar el desarrollo de las actividades, se crea la necesidad de contratar los 
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servicios de VEINTITRES (23) PERSONAS TÉCNICO III CON TÍTULO TÉCNICO O TECNÓLOGO 
EN AUXILIAR DE VETERINARIA O EL 50% DE LOS CRÉDITOS ASIGNADO AL PROGRAMA DE 
MEDICINA VETERINARIA O MEDICINA VETERINARIA Y ZOOTECNIA, COMUNICACIÓN 
SOCIAL, ADMINISTRACION, LOGISTICA, LICENCIATURA, O AFINES CON TRECE (13) A 
VEINTICUATRO (24) MESES DE EXPERIENCIA LABORAL, que contribuyan a la gestión 
contractual del Instituto. 
 
Así las cosas, los contratistas apoyarán el cumplimiento de las metas del proyecto de inversión 
7933 - Optimización de los servicios para la atención integral y bienestar de animales domésticos, 
de granja y especies no convencionales en Bogotá D.C. 
 
 

4. VALOR ESTIMADO:  

CANTIDAD VALOR MES TIEMPO VALOR TOTAL 
PERSONA 

VALOR TOTAL 

P e r f i l  1 :   
S I E T E  (07): 
Persona 
7933-1-RH-3-9; 
7933-1-RH-12-9; 
7933-1-RH-12-10; 
7933-1-RH-12-11; 
7933-2-RH-2-18; 
7933-4-RH-17-12; 
7933-4-RH-17-13. 

DOS 

MILLONES 

OCHOCIENT

OS MIL 

PESOS 

M/CTE      

($2.800.000) 

SEIS (06) 
MESES 

 

DIECISÉIS 
MILLONES 

OCHOCIENTOS 
MIL PESOS 

M/CTE 
($16.800.000) 

CIENTO 
DIECISIETE 
MILLONES 

SEISCIENTOS 
MIL PESOS 

M/CTE 
($117.600.000) 

P e r f i l  2 :   
T R E S  (03): 
Persona 
7933-1-RH-3-7; 
7933-4-RH-21-24; 
7933-4-RH-17-10. 

DOS 

MILLONES 

OCHOCIENT

OS MIL 

PESOS 

M/CTE      

($2.800.000) 

TRES (07) 
MESES 

 

DIECINUEVE 
MILLONES 

SEISCIENTOS MIL 
PESOS M/CTE 
($19.600.000) 

CINCUENTA Y 
OCHO MILLONES 
OCHOCIENTOS 

MIL PESOS 
M/CTE 

($58.800.000) 

P e r f i l  3 :   
T R E C E  (13): 
Personas 
7933-1-RH-22-
87933-1-RH-3-6; 
7933-1-RH-12-4; 
7933-1-RH-12-5; 
7933-2-RH-2-12; 
7933-4-RH-21-17; 
7933-4-RH-21-18; 
7933-4-RH-21-19; 
7933-4-RH-17-4; 
7933-4-RH-17-5; 

 

 

 

 

 

 

 

DOS 

MILLONES 

OCHOCIENT

OS MIL 

PESOS 

 

 

 

 

 

OCHO (08) 

 

 

 

 

VEINTIDÓS 
MILLONES 

CUATROCIENTOS 
MIL PESOS 

 

 

 

 

DOSCIENTOS 
NOVENTA Y UN 

MILLONES 
DOSCIENTOS 
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7933-4-RH-17-6; 
7933-4-RH-17-7; 
7933-4-RH-17-8; 
7933-4-RH-17-9. 

M/CTE      

($2.800.000) 

MESES 

 

M/CTE 
($22.400.000) 

MIL PESOS 
M/CTE 

($291.200.000) 

 

 

 

 
5. TÉRMINO DE EJECUCION: El termino de ejecución de este contrato para el Perfil 1 es de seis 
(6) meses, para el Perfil 2 es de siete (7) meses y para el Perfil 3 es de ocho (8) meses contados 
a partir de la fecha de suscripción del acta de inicio, previa aprobación de la garantía única y el 
recibo de pago de los derechos de publicación, siempre que se requiera. 
 
 
 
 

                   
______________________________________ 
LAURA VIVIAN IDROBO AREVALO 
Subdirectora de Atención a la Fauna 
Fecha: 13-01-2026 

 

Proyectado por: Esmeralda Pepinoso Contratista SAF  
Revisado por: Liliana Angélica Ramírez Álvarez                  Contratista SAF  

Revisado por:    

Aprobado por:    

Declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales y 

por lo tanto lo presentamos para la firma 

 
 


